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PODER LEGISLATIVO
LEYN. 7531

QUE ABROGA LA LEY NO 5.46612015 "QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE
CAAGUAZÚ, A TRANSFERIR A TíTULO GRATUITO A FAVOR DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, FRACCIONES DE INMUEBLES
INDIV¡DUALIZADAS COMO F¡NCAS Nos 975 Y 4.497, DEL DISTRITO DE CAAGUAZÚ,
PARA AS!ENTO DEL HOSPITAL REGIONAL''.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Abrógase la Ley No 5.466/2015 'QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE
CAAGUAZÚ, A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, FRACCIONES DE INMUEBLES INDIVIDUALIZADAS COMO
FINCAS NOS 975 Y 4.497, DEL DISTRITO DE CAAGUAZÚ, PARA ASIENTO DEL HOSPITAL
REGIONAL'.

Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los veintinueve días de!
mes de abril del año dos mi inticinco, y por !a Honorable Cámara de Senadores, a los trece
dias de! mes de agosto ano dos mil veinticinco, queda sancion

a Constitución.
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Asunción, 3 de Sc+etnbre de 7oZ=
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
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